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bram1ento, pudiendo accederse a la petición de prórroga por
tiempo no superior a la mitad del plazo citado. si las circuns
tanca1s lo permiten y no Se origina perjuieio a tercero,

La dIgo a V, S, para su conocimiento v efectos consiguientes,
Dio.s guarde a V, S. muchos afias
Madrid. 31 de marzo de 1969.-El Director general, P. D .• el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdir~tol' general de ServIcios,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos referente al coneurso--oposición para
proveer una plaza de Capataz de Brigada vacante
en la plantilla de esta 'PTovincia.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha
8: de mayo de 1969 se anuncia concurso-oposición para cubrir
una vacante de Capataz de Brigada existente en la plantilla de
la Jefatura Provincial de Carreteras de Burgos.

Por error se nace constar en dicho anuncio que las ínstan
das deberán ir dirigidas al ilustrísimo sefior Director general
de Carreteras ,Y Caminos Vecinales. a través de las Jefaturas
Provinciales de carreteras en que resida el 'Interesado. cuando
a qUien deben ser elevadas es al Hustr1simo señ.or Subsecretario
del Ministerio de Obras Púb1ica..o;, por mediación de dichas Jefilr
turas.

Lo que se nace publIco para conocimiento de las personas.
que pudieran estar interesadas en dícho concurso--oposición.

Burgos. 9 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe, R. Cafiada.2._.

DE

DE

MINISTERIO
O B R A S PUB L I C A S'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN'de 24 de abril de 1969 por la que se con
voca concurso-oposición para la proviSión de la~
plazas de Projesores adjuntos que se indican de ta
Faeult«.d de Cienctas de la Universidad de Bar
celona.

igual duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓD se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser e5pañoL
b) Tener cumpl1dos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer defecto físico ni enfermedad lnfectoconta·
glosa que le inhabilite para el ejerci-c1o del cargo.

e) Haber aprobado los ejercici06 y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspir~tes .re comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se-
gún se preceptúa en el apartado c) del aIticulo 36 de la Ley
articulada de Func1onari06..

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cia! de la Mujer. salvo que se ,hallen exentas de la realización
del mLsmo.

1) Abonar en la Tesoreria de la universidad 100 pesetas
por derechos de formación de exPediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a las instancias 106 resguardos oportunos.

Qulnto.-QUienefi deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el- Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de 1(l6 Centros preVistos en él articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1stra-tivo. dentro del
plazo de treinta <llas hábiles•. contados a pe.rt-ir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas. expresa y
detalladamente que. en la fecha de expiración del plazo de
admisIón de solicitudes reúnen todas. Y cada una de las con
diciones exigidas. aoompafiándose a aquéllas los recibos justifl~
eativos de haber abonado 100 derechos de examen y de for
mación de expediente

Sexto.-Los aspirantes que tiguren en las propuestas for~
mulada.<; por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a
partir de la fecha de- las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exIgidos
en esta convocatoria.

Lo dIgo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid. 24 de abril de 1969.--P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Supe~or e Invest1~

gaci6n.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad <le
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposlCión determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe~
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias de la Universida<1 expresada. debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» d'll. 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 ({{Boletín Oficial del
Es.tado» del 13 de mayo) y 24 de -enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Direcc1ón General de Ensefianza universitaria de 311 de mayo
de 195-7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de .lunio).

1. «Análisis matemático 0,° y 2.0) Y Teoria de números».
2. «Topologla».
3. «Mineralogía»

8egundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de LJce-nciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar _haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo- a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.--Los nombramientO!:! que se realicen como CQl1se
cyencia de resolver este concUrso-oposiclÓl1 tendrán la duración
de cuatro -afi(l6 y podrán ser Prorrogados por otro periOdo de

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se con~

vaca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia de la Fflo.
sofía española.» de la Facultad de Filosoffa 'Y Letras
de la Universidad de Madrid.

Ilmo Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrld.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosof1a y Letras de la Universldad
expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia de la Filosofía
espafiola», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). as1 como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universita
fia de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2]
de junioL

Segundo.-Los aspIrantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Cl9.Sef! Prácticas por lo menoo durante
un afio, académico completo o pertenecer O haber pertenecido
durante el mismo. tiempo a un Centro de Investigación oficial
o reconocido o CUerpo docente de grado medio; los Ayudantes



B. O. del E.-NÚtn. 118 17 _yo 1969
l"; 'r

acompañarán a sus instancias \U1 lnfgrme del Catedratlcu bajo
eUya tlirftc1tm. hqan aatua.d.b cotbo wes.

Tercero.-El nottibrtUtlle-nto que le nal1ee como ~uencia
de resolver este ~po¡¡té1&b~ la duración de cua
tro años y podrá J:ler p:t'ijtrogadó~", ' l>Et:iodo de igual dUO'
ración, si se cumplétl las condié1obk ,,~entarias, conforme
a la citada LeY, sietido CQtl41ókin. , , le para. esta pró-
rroga hallarse en poses1ólí del ti o r.

Cuarto.-Para 8M' amnltld.o & 6Ste eotlOUl'flo-oPQsieiÓll se te--
quieren las cond.lmonee slgu1etttes:

a ) S<!t es¡mñol.
b) Tener cumpuOOs~e-inún m¡oa de edad.
e) No haber sido o, medlll.t1te expediente disciplina.-

rio, dél SM"\ticio del o o ~ la Admd.n.lstmc1ón Local~ ni
hallarse IDhabll1tado para el ejercicio ~ hmcIones púbIll!M.

d) No padecer defecto fllllct> ni ellfermedad Inf..taconta
glosa qUe le tnhabll1te para el ejere1clo del cargo.

e) Haber aprobado los ejerc1cios y tumJ)Udo 106 requisitos
neoesanos para la obtenelón ~l tltuIJ) ~ <LioelltiMo en Fá
cuIta<l o del correspondiente en 1... _1... Técnicas Stll><>
rIores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus inatanclas ~ ju
rar acatam.imtto a los P11nclplosP'undamentales del Movimiento
Nacional y demás ~y-es Fundamente.k!s. de1 Reino, se~ ~
pre;;m>_ en el apartado c) <lel articuló ae dé la Ley articul&d..
de 1"Ulll!l0ll1l1"llls.

g) Ut licencia de la autorIdad dlóCestm.a correspondiente,
cuando se trate de eele$1áSt.itoS.

h) Los aspirantes ~~. ha.ber ewnplldo el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se .haJ.1en exentas de la re&1iza..
('ión del mismo.

íl Abonar en lé. 'I'éBote11a de latnuversldad 100 puekts
por derechos de forma.ctón de exndehte y 7'5 peset8.S por
dereehos de examen, l>11<l1l!!l<lb ~~éetúatlo tamlii4n~.. Ro
postal. _ prevé el articuló ll'Il de la u'v d~ t>rocédllnléllto
Administrativo, uni&1ctdSe tt la. 1natah~tl. lOA resguardos 01>01'.
tunos. "

Quinto.-Q\IiIIles deseen tomar Parte en este concu~o
siclón~~ BUS thsta.1:1c1aa en el Rectorado de la Vili·
versidad o en CW\lqUlera de los 0er1tr0B pteTistos en el arllIeu-
lo 66 de la.Ley d!O~ A<lmil:llstrativo, <I.,rn"o ~l
pInzo de tremta. dlas hábil"', eoIlt*dQII a t*J1;ir del sigUiente
a-l de la publica.eión de la pntHIl~ fteIo1b.Ción. en el~

.Oficial del Estado», ltlfUlifes.tatldo en 1118 mismas expresa r
detalladamente que, en la fecha de nplraciÓll del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cad& una <le las COD-

dlelfll1e.~ acompañándose a aquéllas los reclb08 justlfl·
1lMI" di! lllIIlft Iloonll<io Jos derechos de exal\1é1l y de foro
m~ dé 4Il<p<!tIlel'lte.

SeaN....... IItItlnAte que fIgure en la prop\19ta. formulada
pOI' ~ '1"rUIM&nAl- .....á p~_ en el ReetorAd.o de la. Uni·
.......... ., .. tl _ de _ta dIIIlI, conta<los .. partir <le la
!MIl& .. 1.. m llIilIlld. propuesta. los _ _Itatl_
4_ l'llUDIr las .....uetones y requ1!ltos _dO!! 0!!t6 con..,.
eatorla.

Lo dICo a V. l. para su conocimiento y demás efect08.
1>1.. .-e .. V. l. m_ 1IIIlls.
MaoIt14, 1M ... &IIrIl ~ 1lHI9.-P. D .• el DI_r ~l d.

E:n1lllIlIUlza S\lIMI'lIJt e lnv~6n, P'l!<letleo Rodrteuez.

Dma. er. Diteet<>r ,eneral de Ensefianzt\, S\1Perlot e lnv~tt~
gOl!I4ln.

RJ:SOLUCION de la Dirección GenerAl <lo Ens..•
ñ4ftjl4 Medla Y PTiJ/eslOnta llór lA ~"f S. h(¡ce púo
bllca le I!stA provisional de <Ul¡l/rlilife8 <ldmltidos
a tiIB OflOiiciones a plazas de PTWe&Of'uagI'es¡cdos
deeJtfi.gUá y LiteraturA e_halan 11 «Geegra/Í4
• líteii<J. de 1nstit_ «_l•• 11 S._
D de Á"_ilu Me<Iin, conVóc<ld4s por
ofcléll • 13 de enero d. 1969.

De.~. oo-n 10 Qblpl1eato en el n\\mero 8 de la. Or-
den 1 ... 13 <le -., de lM9 ,.._ 0lIeI1lI del
lll!Mdoo 11) _ la que se con__111_, _ I1bre...... laS... plazas <le Profesorea 1IIteCMI0I <l, --
llIlI Y oII>afiolas» y «GeoII'atI.. é ~. <Ié tn&-
t1tl1W1 .. lllnselianza Medl'.

E81a~ Ooméral ha resuelto:

~
~ pública la lista ptl1'f1!loIlll! de aspes

1M Mones a IIl_s de Prdl:~ a <lO
e lA lIilas, condicionando la ll! ófi llqltl!-

1108 1\~ . lIe cuyo nombre figw't\ m. 21. (3), (l) ..
ql1fl 1I/J1' ~a a subaanar en él 1~'Jable pl••o

~
• a partir ~lo)guIl!llté al tre la iitlbll·

el Oficial del 01. 1alI de!ltll!llcltl.s oh-
.11tIfb .\~.~ cada uno de el OS se tnlt~~Gnah eh ~1

Lengua y Lfttrtttuta españoLas

Abad: OQmez. Manuel.
A_ Sllllllrln. Angel...
Abril Navarro, :Maria de 108 Angeles.
Acosta Diaz, Josefa.
Adell Cueva. Marcos Antonio.
Aguadé Sordé. Jaittle.
Agull<io Boto. MarIa de la Paz.
Agullar Baltar, Adlllbert<J (3).
AguíIar Fajardo, Antonio.
Aguílera Bernárdez,. Ptandsco.
Agust! 1."arI'e Ana MarIa.
Alarc6n Moreno. Julián (1),
AlburquerQ.~e Pina, Oarmen.
Alcántara Holgado, José Luis.
Alcázar L6pez JO&Q1Ún.
Alcázar LópeZ, Pablo de la Oruz.
Alemán Hentiquez, AaWlc1ón.
Alfaro Basarte, Maria José.
Alme1a Lacárcel. Maria de la Fuensan:ta.
Almela Lacátoel MarIa de loo Heme4l<lo.
AlmendrOfl Garcla, tsidora.
Almenzar Rodr1¡uez. Encarnación.
Alonso Asensio, Pilar.
Alonso Fernán4_, Maria Cándida.
Alonso Fernández. Maria d.el Pilar.
Alonso del Real y Montes. Guillermo.
Alonso Rleo. Jooé Maria.
Altozano Aguado.~bel.
Alvarez Carrillo. a Julieta.
Alva:rez Gucia. Isa J.
Alvare2 Gil. Maria de 108 AQgeles (1).
Alvarez Manrique, Ma.ria del Perpetuo So-

con:o
Alvarez Martinez, Fulaencio.
Alvllrez Martinez Mana de la Con~l...

ción.
AlvliU'eZ Rivaa, A,lieia Maria Conoepcién.
Amate 9lanco. Juan 30M.
Amenós Bu~t Karia Dolores.
Andrés YagUa, AImede. de (1).
Andrés Zueco, JeSia.
Anetros López. MarIa del a_en (3).
Aniorte P11or, Lueiauo.

Ansuáte¡¡ul Oártlt., carmen.
Anta Anta• .1,,",.
Arana eatiedo-Arg!lell4lo, _ Tor.....
Aranee de Prado, as.ia sara.
Aranda Repullo. <\11_0.
Aranguren ~. Matia ~la.Arcas _ All__•

Arellano Hernflaollo, St.Illlaiu
Aren'" 06m... A1Ia hIlIbia.
Arenas Toribio, Jesús.
Arenc1b18 C:t.MIiIMlOI JVIIé AQSIrl1o.
Ares Villapún, _ ..11 PIIIlr.
Argente del CastllloOUfta. QODtt:pDlOn.
Arias DaVid. Maria del CU1DBl,
Arias Fernán_. 0ftQ1IlI..
Ariao 1oIón. MUia ... la Qeneepolón.
Armada López• .1_
Arnlllot Muntó, iliria litl a_ (.).
Arquillo Gámes, Antllnjo.
Arteaga Fernández, L1IIOI.
Artlme González. PI_a.
Asenslo Inés, Maria del Qltmen.
Avlla Gómez, _ del Qarmetl.
Ayora Catalán, Antotdo.
AYUso Femández. Bernardo.
Azor Oiménee, TrIDIcl.a SII'V1ll.
Aznárez Abaroa.~ 0eUa.
Azurmendl AyerIIe, Ma1':la .1_.
Sarcells DOl1l~. 1M<! Mllña.
Safiar" Gorlllá.... M_deo.
Sartolomé Martlnez. Bern.....

tarrem_.. OirMúbll.l _ Dalle!.
aneta ,RoIIet. lIIIrfa M.t .. tJt (4').
mos Montano, LUis.

Barroso ViUar••&da aIena.
Sastido _té, _.
Bataller Batall...<_~~
Bauzá Rosse-lló.~
Baz Arguello. J0s6 JiIafta.
Bello Medlna. Mllñá _.
Bello v ........ PllIK.
Secerro de 1Ietl.... <le E_M. _

nando
Benasayag c-. Iit_
__lIttl .... ...-..

Benito de Pablo, Maria de laA Dulares.
~renguer Barce16. Ana.BernMI--' S_ '3).
l3ernál I"frnóndu. SOledad,
Bernardos Crespo, Ana Mlri&.
Bestard Llll4ló. VI""".. (3l.
Binimel1s B1niftlelts Catalina (2.).
Slanco Alvlte' Jet\l& J...l!.
Blllllto Onllllles, _t1tuto.
tnanco Pensado. Mana qel PIlar.
Blanco __o Dclll1tfigo (2l.
BláZqUez 0tmIla, ,,,,I\cepclóll.
Sorja BoII, ~a do.
Borlán Rodri.l\leBt .-nanao.
Borrego Luque, J'ranc1Ito.
t3:orreguero Virseda, V\etorlano.
Bosch VIch, Dolore..
Botey Sala. Matia MOiltBerrat.
Bravo Arrebola,. Al1lItin.
Brayo Oárola, JoM.
Brio León Maria de los Doiores del.
Srlto Martlnea, Al1o!l1 UNa,
Buenadicha GutiéttW. MoI8eS Oal'l'!W!to.
Burgos _Jall, ~la,C._ AmI&'ó. e_m.
Cabezas Garcla, José Luis.
Cabezas Prieto, César.
Cabredo Fernández. Maria B 1a n e a An.

gosto.
Caja Peña, Francisco Pedro.
Calero Heras, Jolé.
Calvo Delcán, Carmen.
CamarerfrNúftez Astraln. Maria Tere8I..
Campo Villegas, GalorIel AoIolIo.
Capell Lucene.. Maria _.
capell SoI80na, Maria.
Carba1lal Soto. Dol.....
Carrasco CaIlol,~
Can-asco ftocülla. ·Clemente.
Carrero -. Plldro.
e-M_. lllSé C.rI....
eaBellas Casan-..a M&rtL
Castafieda Gallego, _ ••
C...tellá Pftoez. Mo_t.
Castillo Mol1na, MIlNIl '8').


